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clonario en quien delegue para que, en nom~re del F~tado,
concurra en d ot{)rg::tmi~7nto de la correspondIente escntura.

Así jo di.spongo Dor el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

'{ El Ministro de Hacienda,
A!'.VONIO BAR.RERA DE IRIMO

DECRETO 2995/1973, de 9 de noviembre, por el qi...(,e
se acepta la donación al Estado por don Francisco
Garrído Pardo 'V doña María González López de un
inmueble de 1.i100 metros cuadrados, sito en el tér
mino mwiicipal de Cortes de Baza (Granada), con
destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por don francisco Garrido Pardo y doña Maria Conzález
Lópcz ha sido ofrecido· al Estado un inmueble de una· exten
sjónsuperficial de mil seiscientos metros cuadrados, sito en· el
término municipal de Cortes de Baza (Granada), con destino
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su· reunión del día veintiséis
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DI SPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta .la
donación al Estado por don Francisco CaIT.ido Pardo y doña
María GonZález López de un solar de mil seiscientos metros
cuadrados de superficie, sito en la prolongación de la calle
Sal1fcs Cosme y Damfán, del término municipal de Cortes f!e
Baza (Granada). que linda: Al Norte, con terrenos propiedad
don Agustín Alarc6n Martlnez; al Sur y Este, con terrenos
propiedad de don Silvestre y doña Isabel Garrido Tello, y
al Oeste, con carretera de Campo Cámara.

El inmueble obieto de. donación se destinará a la construc
ción de una casa~cuartel para la GuardiaCivíL

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la. Propiedad, para su
ul terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
CiviL dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán· a cabo ·les trámites necesarios para. la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autoriZándose al
ilustrísimo sefíor Delegado de Hacienda de Granada o fun
donario en quien delegue para: que, en nombre· del Estado,
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haeienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 21}OO/1973, de 1} de noviembre, por el que
86 acuerda la reversión solicitada por el Ayw'l
tamiento de Rama de Cesto {Seranga), Santandqr.
de un inmueble donado al Estado para la construc
clón de una casa-cuartel para la Guardia Civil, 1Mr
haberse desistido· de realt:mT la referida construc
ción Dor no reunIr laB condicIones t~cnlca8 necesa
rias Dara la obra "retendlda.

El Ayuntamiento de Hazas de Cesto (Beranga) , Santander,
donó al Estado un inmueble de mn ciento veinte metros cua~
drados de superficie en dicho término municipal.

La indicada finca fué aceptada por escritura púbUca de fe
ch~· treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco,
y sp donó con el fin d€ construir en ella una casa· cuartel para
la Guardia civil, y no habiendo sido destinada a dicho fin,
por no reunir las condiciones técnfcas necesarias y haciendo
el citado Ayuntamiento donación re otro inmueble para .dicho
fin.

La referida finca figura inscrita en el Registro de la Propia
dar a favor de) Estado, a~ tomo ~tecJentos setenta y nueve,
li.bro treinta. y uno. foUo doce, finca n6mero tres mil ciento
cJncUf'nta y SEda, inscripción, primera.

Cumpliendo )0 dfs-p1l$to en. el' articulo· noventa y siete
d~l Reglamento de las Entfdades LorAles, de veintisiete de mayo
de mil novecientos cincuenta y c1nco~

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día, veintiséis
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artkulp primero.-Se aCllerdq la reversión al Ayuntamiento
de )-Iazas de Cesto (Bera11gal del inmueble que fué donado por
dicha Corporación y aceptado por escritura pública de fecba
treinta de diciembre de mil nQvecientos cincuenta y cinco, que
se describe como sigue: Parcda de terreno radicada en Beranga,
Ayuntamiento de Hazas de Cesto (Santander), con una super
ficie de mil ciento veinte metros cuadrados, que linda: NOrte,
carretera N-seiscientos treinta y cuatro; de Irún a la Coruña;
Sur, camü10 vecinal y terreno municipaL y Este. Casa Consis
torial de Hazas de Cesto y término municipal, y Oeste, río
Campiazo. CUYO inmueble no ha sido destinado a la construc~

ción de una casa cuartel para la Guardia Civil, por no reunir
las condiciones técnicas necesarias.

Articulo segundo.-Se faculta al señor Delegado de Hacien·
da de Santander para que, en nombre del Estado, otorgue la.
escritura pública de reversión, en la que se hará constar for
mal declaración del Ayuntamiento a quien revierten los bie
nes de que, con la entrega y recepción de estos últimos. en la
situaCión de hecho y de derecho en que actualmente se en
cuentran, considera enteramente satisfechos sus derechos. sin
que tenga nada que reclamar contra el Estado, por ningún con
ceptb derivado o relacionado con la donación. conservación
y reversión de aquéllos. y que será de ~u exclusivo cargo todos
los gastos de la reversión y la escritura pública en que se for
malice.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del PatrImonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites cor.duce-ntes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE iRIMO

DECRETO 2997/1973, de 16 de noviembre, por el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Que
sada (Jaén) el castillo y la atalaya, denominados
..riscar... , sitos en dicho término municipal, con el
fin de atender a su conserVación.

El Ayuntamiento de Quesada ha solicitado cesión gratuita
del casUlla y la atalaya denominados ..Tiscar,.. sitos en dicho
término municipal con el fin de atender a su conservación.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obliga
ciones a que-habrá de quedar Sometido en el disfrute del citado
bien por estar integrado en el Patrimonio Artístico Nacional y
que oportunamente le ftieron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la caHficación de patrimoniales. figurando inscritos en el In
ventario de Bienes del Estarlo Y' en el Registro de la Propiedad
y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los in,muebles pórrazone~de utilidad pública o de interés'
social. .

En su· :virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos
de noviembre de mi! novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArtIculo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Quesada, con el fin de atender a su con5ervación y al ampa.
rode lo dispuesto eh lo¡=:· artículos setenta y cuatro y setenta
y siete dé la Ley del Patrimonio del Estado, los siguientes in
muebles~

cCastUlo denominado· "Tiscar", sito en el término municipal
de Quesada con una superficie total edificada de seiscientos
treinta y siete metros cuadrados; linda, por la derecha. izquier
da y. fondo. con el Instituto Nacional para la. Conservación de
la Naturaleza.

El acceso al castillo deberá construirse sobre el Santuario de
Ttscar a través de una distancia de unos ciento diez metros,
sobre terrenos accidentados, por medio de escaleras construídas
sobre la roca viva,. sin necesidad, por tanto, de ~batir ningún
arOO!.»

cCastUlo denominado "Atalaya de Tiscar". sito' en el término
municipa-J de Quesada, con una superficie total edificada de
veinte metros cuadrados y noVE"nta y cinco centímetros cuadra
dos; ·linda. por la derecha, izquierda y fondo, con el Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

El acceso a la atalaya deberé construirse parUendo de la ca
rretsa a la atala-~. sin. necesid.ad de abatir árbol alguno.-


